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Una vez revisado el plenario y el trámite procesal adelantado hasta la fecha, se 

evidencia la necesidad de resolver este asunto a través de sentencia anticipada, 

pues no existe medio probatorio pendiente de recaudar. En tal orden de ideas, el 

despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que CARLOS 

MORENO HERNÁNDEZ y HENRY JOAQUÍN MORENO HERNÁNDEZ, en su calidad 

de curadores definitivos designados para asumir la administración de los bienes de 

CARLOS ALFONSO MORENO RONCANCIO, una vez notificados por conducta 

concluyente del auto que admitió la demanda y de aquel que los reconoció como 

sucesores procesales, guardaron silencio.  

 

SEGUNDO: Se concede a las partes un término común de cinco (5) días, para 

presentar alegatos de conclusión. Vencido el término anterior se resolverá esta 

instancia conforme al numeral 2° del artículo 278 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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